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Ingen¡ero

Luis Aroldo Ayala Vargas

Director General de Hidrocarburos

D¡recc¡ón General de Hidrocarburos

Min¡sterio de Energla y Minas

Señor Director:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula octava del contrato

número DGH4I -2014, celebrado entre la Dirección General de Hidrocarburos del Mn¡sterio de Energia y

Minas y mi persona para la presentación de servicios técnicos, baio el renglón 029, me permito presentar el

lnforne Mensual de actividades desarrolladas en el periodo del 01 al 30 de Septienüre del presente año.

Sc. detallan actividades a continuación:
,-

A. Apoyo en el proceso de control de empresas que realizan actiüdades de comerc¡alizac¡ón de H¡drocarburos

autorizadas por la Dirección General de Hidrocarbums.

Apoyo en el proceso de compilación, procesamiento y elaboración de manejo de la base de datos por med¡o de Google

Dri\,e de Comercial¡zac¡ón de Estaciones de Senic¡o, Instalaciones, lmportacion, Exportacion y Transporte.

Asesoria Técnica en el proceso de actual¡zación relacionada al procesos de control de autorizac¡on de primera licenc¡a,

renovacion, mod¡ficacion y cambios de operario de Transporte de Liqu¡dos, Cilindros y GLP de Granel, de los

expedientes:
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D. Asesoria Técnica en el proceso de datos a la Sección de Inbrmación Pública según los expedientes UIP-MEM-431-14,

UIP-MEM44$14 y UIP-MEM{5-14.

Asesoría Técnica en el proceso de datos a la Direcc¡ón General de Hidrocarburos según los exped¡entes

HT-DGH-30$20r4.
E.
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F. Asesoria Técnica en el proceso de actualización relac¡onada al procesos de control de autorizacion de primera licencia,

renovrc¡on, modifcacion, instalac¡on y cambios de operario de Edaciones de Servicio, de los expedientes:
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G. Brindar apoyo para atender todas las labores de inherentes actividades a la Dirección General de Hidrocarburos.

Atentamente,

Lu¡s Aberto Solis Colindres
Psesor Regisfal
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